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CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
FUNCIONES COMUNES 

 
 
En cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en base en lo establecido por los Lineamientos 
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública federal , la Administración 
Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. elaboró su Catálogo de Disposición Documental. 
 
El Catálogo de Disposición Documental es el instrumento que establece los valores documentales administrativo, fiscal, legal, jurídico, informativo, 
evidencial y testimonial que por su naturaleza poseen los documentos; la clasificación de la información reservada, confidencial y pública; los plazos de 
conservación de la documentación y el destino final de los documentos una vez concluido su ciclo vital. 
 
 

 
 

INSTRUCCIONES PARA CONSULTAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
 
 
Contenido del Catálogo de Disposición Documental. 
 
El Catálogo de Disposición Documental contiene los valores documentales, el plazo de conservación, la disposición documental y la clasificación de la 
información, que asigna APILAC a cada serie documental, en cumplimiento a las normas que al respecto ha emitido el gobierno federal en la materia y 
considerando la funcionalidad y naturaleza de la Entidad. 
 
Cabe considerar que el espíritu de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental es que toda la información por principio sea 
pública, sin embargo existen casos de excepción previstos por la normatividad y APILAC por su naturaleza establece en el presente catálogo las reservas 
que debe tener la información contenida en los expedientes y series documentales. 
 
Utilidad del Catálogo de Disposición Documental. 
 
El Catálogo de Disposición Documental es útil porque da cuenta del ciclo de vida de los documentos desde su origen hasta su destino final. Además por 
cuanto a la información se refiere, permite identificar de forma pronta la documentación que contiene información a la que es posible tener acceso. 
 
Las áreas lo emplearán como instrumento de consulta y los responsables de los archivos de trámite lo usarán como referencia obligada, siendo el 
coordinador de archivos el encargado de proporcionar la normatividad que contiene el presente instrumento. 
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Aprobación y Actualización del Catálogo de Disposición Documental. 
 
El Catálogo de Disposición Documental será autorizado por el Comité de Información, órgano colegiado que cuenta con la representación de cada una de 
las unidades de APILAC. Este instrumento será revisado periódicamente por  parte del Comité quien recomendará o propondrá las adecuaciones que se 
requieran. 
 
 
Carácter del Catálogo de Disposición Documental. 
 
El catálogo de Disposición Documental es un documento de carácter público que estará a disposición de todos los servidores públicos de APILAC, el resto 
de las instituciones y servidores públicos del gobierno federal y por supuesto de la ciudadanía. Para este propósito será publicado en al Página de Internet 
de APILAC. Cabe mencionar que en el presente catálogo se encuentran series documentales que aparecen en blanco esto obedece a que de momento 
ninguna unidad administrativa reporto documentación con estos rubros. 
 
 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
FUNCIONES COMUNES DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 

LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. 
 

 

CÓDIGO SECCIONES AREA RESPONSABLE 

   

IC LEGISLACIÓN JURIDICO 

2C ASUNTOS JURIDICOS JURIDICO 

3C PROGRAMACIÓN ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN ADMÓN Y FIN 

4C RECURSOS HUMANOS ADMÓN Y FIN 

5C RECURSOS FINANCIEROS ADMÓN Y FIN 

6C RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA ADMÓN Y FIN 

7C SERVICIOS GENERALES ADMÓN Y FIN 

8C TECNOLOGIAS Y SERVICIOS  DE LA INFORMACIÓN ADMÓN Y FIN 

9C COMUNICACIÓN SOCIAL NO APLICA 

10C CONTROL DE AUDITORIA DE ACTIVIDADES PUBLICAS ADMÓN Y FIN 

11C PLANEACIÓN, INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y POLITICAS DIRECCIÓN GRAL 

12C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ENLACE 

13C SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD Y AMBIENTAL CALIDAD 
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CATALOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
FUNCIONES SUSTANTIVAS 

 
 

CÓDIGO SECCION 
1S COMERCIALIZACIÓN 
2S OPERACIONES 
3S INGENIERÍA 
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